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MATERIAL RESUMEN 
 
 
 
Temas Centrales: 
 
Objetivo: Resumir los temas principales y las ideas clave presentadas en el 
documento fuente sobre la Introducción al Derecho 
 

Resumen Ejecutivo: 
 
Este documento presenta un análisis del libro "Introducción al Derecho - 
Elementos Básicos", que aborda los conceptos fundamentales del derecho, su 
estructura, ramas principales (público, privado y social) y su relación con la 
moral, la ética y la sociedad. Se destacan las diferencias entre el derecho 
objetivo y subjetivo, la clasificación de las normas jurídicas, y la descripción de 
las principales ramas del derecho mexicano, incluyendo derecho 
constitucional, administrativo, penal, procesal, internacional, civil, mercantil, 
agrario, ambiental, económico y educativo. Se analiza también la teoría del 
delito, las penas y medidas de seguridad, y los mecanismos de protección de 
los derechos humanos. 
 
Temas Clave y Principales Ideas: 
 

Introducción al Derecho: 
 

• El derecho no se limita a la creación y aplicación de leyes, sino que comprende 
principios, conceptos generales, instituciones y fines que van más allá de la 
legislación formal. 
 

 
Definición del Derecho:  
 
• Se presenta la definición de Rafael Rojina Villegas: "un conjunto de normas 

bilaterales, externas, generalmente heterónomas y coercibles, que tienen por 
objeto regular la conducta humana en su interferencia intersubjetiva".  

• La bilateralidad es una característica esencial del derecho, implicando un 
derecho y una obligación correlativos. 
 

Mundos del Ser y del Deber Ser: 
 
• Se diferencia entre el mundo del "ser" (regulado por leyes constantes e 

indefectibles) y el mundo del "deber ser" (regulado por la razón práctica de 
acuerdo con leyes morales). 

• Los juicios de valor tienen una función reguladora de la objetividad.  
 

Estructura del Derecho Positivo: 
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• Se exploran las diferencias entre la ley natural (relaciones necesarias 

derivadas de la naturaleza de los seres) y la ley social (establecida por el 
hombre para regular la convivencia). 

• La ley natural es válida cuando es verdadera, mientras que el derecho natural 
es intrínsecamente justo. 

 
Axiología y Fines del Derecho: 
 
• La axiología jurídica estudia los valores a cuya realización debe tender el 

derecho. 
• "Los valores se traducen en cosas o conductas que estimamos valiosas, 

buenas moralmente, para nuestra vida y funcionan como parámetros para 
calificar nuestras acciones o nuestras omisiones". (Mario I. Álvarez Ledesma).  

• Los fines del derecho están íntimamente ligados a los valores, siendo los fines 
los propósitos a cumplir y los valores la meta a seguir.  

 
Clasificación del Derecho: 
 
• Derecho Objetivo vs. Derecho Subjetivo: El derecho objetivo es la norma 

jurídica en sí, mientras que el derecho subjetivo es la facultad derivada de esa 
norma. 

• Derecho Público vs. Derecho Privado vs. Derecho Social:Derecho Público: 
Rige la organización del Estado, la constitución del gobierno y las relaciones 
del Estado con los particulares. Ramas: Constitucional, Administrativo, Penal, 
Internacional Público. 

• Derecho Privado: Rige las relaciones entre los particulares. Ramas: Civil, 
Mercantil, Internacional Privado. 

• Derecho Social: Protege a determinados grupos sociales. Ramas: Agrario, 
Laboral, Seguridad Social. 

 
Ramas del Derecho Público: 
 
• Derecho Constitucional: Determina la estructura orgánica del Estado, su 

forma de gobierno, funciones y atribuciones de los órganos superiores.  
• Derecho Administrativo: Se desarrolla en una de las partes que integran el 

poder público, identificada con los órganos que forman parte del Poder 
Ejecutivo. 

• Derecho Penal: Aborda las áreas temáticas que integran su estudio, la 
acepción de delito y los criterios de clasificación de los mismos. Analiza delitos 
contemplados en el Código Penal Federal y los fines que persiguen los 
castigos y penas. 

• El delito es reconocido como una conducta antijurídica, típica, culpable y 
sancionada por la ley con una pena. "La palabra “delito” deriva del latín 
delinquere, que significa “dejar, abandonar, alejarse del buen camino”".  

• Derecho Procesal: Se refiere a la jurisdicción, la cual es la facultad de decidir, 
con fuerza vinculativa para las partes, una determinada situación jurídica 
controvertida. 
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• Derecho Internacional Público: Regula las relaciones jurídicas, pacíficas o 
belicosas, entre los distintos Estados de la comunidad internacional. Es un 
derecho de paz y de guerra entre los Estados. 

• Ramas del Derecho Social: 
• Derecho Agrario: Regula las relaciones entre los sujetos que intervienen en la 

actividad agraria y los problemas de la tenencia de la tierra. "es la parte del 
ordenamiento jurídico que regula las relaciones que surgen entre los sujetos 
que intervienen en la actividad agraria [...] regula los problemas de la tenencia 
de la tierra, así como las diversas formas de propiedad y la actividad agraria” 
(José Barragán Barragán). 

• Derecho del Medio Ambiente (o Ecológico): (No se profundiza mucho, solo 
se nombra). 

• Derecho Económico: Conjunto de normas jurídicas tendientes a requerir, 
posibilitar y controlar la intervención del Estado en la economía. 

• "Conjunto de valores, principios, normas y procedimientos jurídicos, tendientes 
a requerir, posibilitar y controlar la intervención directa o indirecta e imperativa 
del Estado en todos los aspectos macro y microscópicos de la economía" 

• Derecho Educativo Nacional: (No se profundiza mucho, solo se nombra). 
• Ramas del Derecho Privado: 
• Derecho Civil: Atiende a diversos aspectos jurídicos que afectan a las 

personas, a las relaciones familiares y a los bienes, además de estudiar lo 
relativo al contrato y convenio, así como a las sociedades civiles.  

• Derecho Mercantil: Regula básicamente las relaciones jurídicas derivadas de 
los actos comerciales y las personas que los ejercen. 

• Derecho Internacional Privado: Nace del derecho privado de cada país y es 
necesario considerarlo relativo a las leyes civiles y comerciales, además de 
observar lo relativo a los tratados internacionales. 

 
Derechos Humanos: 
 
• Son derechos que toda persona posee por su naturaleza humana, no por 

adquirirlos mediante actos. 
• "conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter 

civil, político, económico, social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos 
de garantía de todos ellos, que reconocen al ser humano, considerado 
individual y colectivamente..." (Diccionario Jurídico Mexicano). 
 
Teoría del Delito y Penas: 
 

• El delito es una conducta antijurídica, típica, culpable y sancionada por la ley 
con una pena. 

• Se clasifican los delitos según el bien jurídico protegido (ej. seguridad de la 
nación, delitos sexuales, etc.) 

• Se mencionan diversas penas y medidas de seguridad (prisión, multa, 
amonestación, decomiso, etc.). 
 
Citas Relevantes: 
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• "los juicios (de valor) tienen una función reguladora de la objetividad... Uno es 
el reino del ser, regulado por la razón pura según leyes constantes e 
indefectibles. Otro es el reino del deber ser, regulado por la razón práctica de 
acuerdo con las leyes morales legisladas por el imperativo categórico”. (Miguel 
Villoro Toranzo) 

• "los valores se traducen en cosas o conductas que estimamos valiosas, 
buenas moralmente, para nuestra vida y funcionan como parámetros para 
calificar nuestras acciones o nuestras omisiones". (Mario I. Álvarez Ledesma) 

• “un conjunto de normas bilaterales, externas, generalmente heterónomas y 
coercibles, que tienen por objeto regular la conducta humana en su 
interferencia intersubjetiva”. (Rafael Rojina Villegas - Definición del Derecho) 

• “es la parte del ordenamiento jurídico que regula las relaciones que surgen 
entre los sujetos que intervienen en la actividad agraria [...] regula los 
problemas de la tenencia de la tierra, así como las diversas formas de 
propiedad y la actividad agraria” (José Barragán Barragán - Definición del 
Derecho Agrario). 

• "conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter 
civil, político, económico, social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos 
de garantía de todos ellos, que reconocen al ser humano, considerado 
individual y colectivamente..." (Diccionario Jurídico Mexicano - Definición de 
Derechos Humanos). 

• "Es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz 
dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después 
de su muerte" (Definición de Testamento). 

• "Es el documento necesario para ejercitar el derecho literal y autónomo que en 
él se consigna" (Definición de Título de Crédito). 
 
Implicaciones y Observaciones: 
 

• El libro ofrece una visión general del sistema jurídico mexicano, destacando la 
importancia de comprender los principios y valores que lo sustentan.  

• La distinción entre derecho público, privado y social permite una mejor 
comprensión de las diferentes áreas de regulación. 

• El análisis de las ramas del derecho penal y procesal proporciona una base 
para comprender el funcionamiento del sistema de justicia criminal.  

• La mención del derecho agrario, ambiental, económico y educativo refleja la 
creciente importancia de estas áreas en la sociedad contemporánea.  

• La información sobre derechos humanos subraya la necesidad de proteger la 
dignidad y las libertades fundamentales de todas las personas. 
 
Limitaciones: 
 

• El documento proporcionado son solo extractos, lo que impide una 
comprensión completa del contenido del libro. 

• No se presenta un análisis crítico profundo sobre la eficacia o las controversias 
existentes en las diferentes ramas del derecho mexicano. 

• El vocabulario técnico puede requerir conocimientos previos de derecho para 
su total comprensión. 
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Este briefing doc sirve como una introducción a los conceptos clave del 
derecho según el texto proporcionado. Para un entendimiento más exhaustivo, 
se recomienda la lectura completa del libro "Introducción al Derecho - 
Elementos Básicos". 


